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	Formulario disponible en la página de Medio Ambiente www.melillamedioambiente.es en la sección de Residuos


	D.D.ª
	     
	con DNI
	     
	,

	en calidad de representante legal de la entidad
	     
	, con

	NIF
	     
	, como promotor de la obra
	     


DECLARA
	La entidad
	     
	con NIF
	     
	,

	será la encargada de realizar las operaciones de valorización de materiales naturales excavados.


	Que dicha entidad ha recibido materiales naturales excavados de la obra
	     

	     
	, con licencia nº
	     
	 para realizar operaciones de valorización en

	las ubicaciones que se detallan en el contenido de la comunicación, y que se detallan a continuación.


	ALMACENAMIENTOS TEMPORALES

	Nº DE ALMACENAMIENTOS TEMPORALES: 

	Nº ALM.
	UBICACIÓN
	VOLUMEN (M3)

	1
	     
	     

	2
	     
	     

	3
	     
	     

	4
	     
	     


Que para realizar estas operaciones de valorización es necesario almacenar temporalmente estos materiales.

Que el almacenamiento de estos materiales, en ningún caso, superará los dos años de duración.
	 En Melilla, a
	     
	de
	     
	de
	     


	FIRMA CONTRATA O. VALORIZACIÓN
	
	FIRMA PROMOTOR OBRA DESTINO

	
	
	


